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Resumen

En este documento se describe de manera sintética la situación migratoria de Chile y se analizan algunas de las 

principales transformaciones ocurridas en los últimos 20 años. A partir de una revisión bibliográfica y del análisis de 

fuentes secundarias se realiza una breve caracterización de los flujos migratorios existentes en el país. El estudio se 

enfoca en el análisis del reciente incremento de los ingresos de población migrante a través de pasos no habilitados 

situados en el norte de Chile, así como en el examen de las personas desplazadas y solicitantes de refugio, una 

condición que afecta con más fuerza a la población venezolana. A continuación, se analizan algunos elementos 

centrales de la política migratoria implementada en los últimos años en el país y se examinan las principales 

modificaciones de las condiciones de ingreso, que conllevaron un proceso de mayor control y restricción de los 

flujos migratorios. También se describen los avances logrados en materia de políticas sectoriales de educación, 

salud y vivienda; se analizan los efectos de la inmigración en la sociedad y la economía del país, y se examinan 

algunos de los elementos abordados por la literatura respecto de la relación entre la sociedad chilena y la población 

extranjera. Por último, se presentan algunas recomendaciones para el desarrollo, en Chile, de políticas públicas 

sobre la cuestión migratoria.

1 Investigadora del Centro de Estudios de Conflicto y Cohesión Social (COES), Chile. Académica Universidad de Tarapacá.
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1. Introducción

En las últimas décadas Chile se ha convertido en un importante destino para personas migrantes provenientes 
de algunos países latinoamericanos. Una de las razones que permiten explicar este fenómeno consiste en la 
relativa estabilidad económica y política que presenta el país luego de la vuelta a la democracia (1990), lo que 
origina mayores oportunidades de trabajo y un entorno más seguro (Aninat y Vergara, 2019). En segundo lugar, las 
profundas crisis económicas, sociales y políticas que han atravesado países como Haití o la República Bolivariana 
de Venezuela han causado la salida sostenida de población que se dirige hacia distintos destinos internacionales. 
En tercer lugar, las mayores restricciones migratorias impuestas por los países del norte (Canadá, Estados Unidos 
y los países europeos), sumadas a la relativa mayor facilidad para ingresar a países de América Latina, han 
redireccionado parte de esos movimientos hacia el interior de la propia región latinoamericana. A ello se suman 
la cercanía geográfica, el menor costo del viaje, el uso de un mismo idioma y las similitudes entre los países de 
origen y destino (Stefoni y Sánchez, 2021).

El crecimiento de la población migrante requiere el desarrollo de una política migratoria que vele por su 
inclusión. Ello involucra al menos tres elementos centrales: i) la regulación del ingreso y de la permanencia en el 
país de destino; ii) la implementación de una política de inclusión en la sociedad de destino que aborde ciertas 
especificidades de la migración, y iii) el desarrollo de mecanismos que promuevan la participación de la población 
migrante en la sociedad en que dicha población reside (de Lucas, 2003).

Así, este documento tiene por objetivo presentar un diagnóstico general de la situación migratoria actual, 
analizar las medidas y las políticas implementadas en los últimos 20 años, y plantear los desafíos pendientes a 
nivel sectorial. Se ha realizado un análisis más detallado de la situación que enfrenta la población venezolana 
porque es el colectivo que más ha crecido en los últimos años en el país y porque, además, dicha población 
presentó un número mayor de ingresos irregulares durante la pandemia de la COVID-19.

La elaboración de este artículo se basa en una revisión de la bibliografía existente en Chile y en el análisis 
secundario de información disponible. Luego de esta introducción, en la segunda sección del documento se 
presenta una caracterización sintética de los flujos migratorios de los últimos años, se examina su aporte en 
términos demográficos, y se analiza de forma más detallada el crecimiento de la población venezolana, el reciente 
incremento de los ingresos por pasos no habilitados situados en el norte del país, y las características de la 
población desplazada y que se encuentra en situación de refugio. En la tercera parte se revisan las principales 
políticas migratorias implementadas en los últimos años en Chile a nivel nacional y local, y las principales 
modificaciones de las condiciones de ingreso al país, que conllevaron un marcado incremento de los controles 
y las restricciones migratorias. En la cuarta sección se analizan los avances en materia de políticas sectoriales, y 
específicamente se consideran las políticas de educación, salud y vivienda. En la quinta sección se examinan los 
efectos de la migración en la sociedad y la economía nacional, y en especial se consideran sus efectos sobre el 
mercado laboral, y se revisan algunos de los elementos abordados por la literatura respecto de la relación entre la 
sociedad chilena y la población extranjera. Finalmente, en la sexta sección se plantean algunos ejes para orientar 
la formulación de políticas públicas dirigidas a encarar los principales desafíos que enfrenta el país en materia de 
política migratoria.
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2. Caracterización de los flujos de inmigración en Chile en el período 2000-2021

Chile es uno de los países de América Latina y el Caribe que ha recibido la mayor cantidad de población 
migrante en los últimos años. En el gráfico 1 se muestra que el porcentaje de población inmigrante respecto de 
la población total del país se ha multiplicado por 7 en los últimos 40 años, pasando de representar un 0,7% de la 
población nacional en 1982 a constituir un 7,5% en 2020.

Gráfico 1. Evolución de la población migrante residente (en número de personas y en porcentajes de la población 
total) en Chile, 1982-2020
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Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes, “Migración en Chile”, s. f., www.migracionenchile.cl/poblacion.
Nota: La sigla INE refiere al Instituto Nacional de Estadísticas y la sigla DEM, al Departamento de Extranjería y Migración.

Si bien Chile tiene un porcentaje bajo de población inmigrante en relación con los países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (véase el gráfico 2A), en 2019 fue el cuarto 
país de América Latina y el Caribe con mayor proporción de población inmigrante, después de Costa Rica, la 
República Dominicana y la Argentina (véase el gráfico 2B). Por otra parte, junto con Colombia y el Perú, Chile es 
uno de los países donde más se ha incrementado la proporción de población extranjera respecto de la población 
nacional entre 2015 y 2019.
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Gráfico 2. Tasas de inmigración (en porcentajes) en países de la OCDE y de América Latina y el Caribe, 2015-2019

    A. OCDE B. América Latina y el Caribe
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Fuente: United Nations, International Migrant Stock 2019. Documentation, POP/DB/MIG/Stock/Rev.2019, United Nations, Department of Economic and Social Affairs, 
Population Division, agosto de 2019. 
Nota: La tasa de inmigración expresa el porcentaje de población inmigrante con respecto a la población total del país.

En el gráfico 3 se muestra la evolución de la población inmigrante residente en Chile en el período 2011-2020, 
según los seis principales países de origen. El gráfico permite identificar tres elementos destacados. Primero, la 
tendencia estable al incremento de la población de origen peruano. En segundo lugar, la caída de la importancia 
relativa de la colonia argentina, que fue perdiendo relevancia hasta ubicarse en sexto lugar en 2017. En tercer 
lugar, el rápido aumento de la población inmigrante venezolana y haitiana entre 2015 y 2017, y el hecho de que 
la primera se convirtió en la principal colonia en Chile (constituye un 24,2% del total de la población migrante) y 
superó por primera vez a la comunidad peruana (que representa un 22,2% del total de la población migrante).
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Gráfico 3. Evolución de la población migrante según país de origen (en número de personas) en Chile, 2011-2020

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

2011 2013 2015 2017 2020

Perú Argentina

Bolivia Colombia

Haití Venezuela

N
úm

er
o 

de
 m

ig
ra

nt
es

 s
eg

ún
 p

aí
s 

de
 o

rig
en

Fuente: Elaboración propia con base en datos consultados en la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), 2011, 2013, 2015, 2017 y 2020. 
Nota: Los cálculos se realizaron utilizando factores de expansión regional. 

Canales identifica los países de los que provienen los principales grupos de migrantes en la actualidad, a saber: 
Perú, Colombia, Venezuela (República Bolivariana de), Bolivia (Estado Plurinacional de) y Haití, que en conjunto 
constituyen el 82% del flujo migratorio que arribó a Chile proveniente de América Latina y el Caribe entre 1992 y 
2017 (Canales, 2022, pág. 17).

Dada la geografía particular de Chile, la distribución regional de la población migrante es otra consideración 
relevante (véase el cuadro 1). Un informe del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) señala que, a fines de 2018, 
cuatro regiones tenían una participación de población migrante superior al 10%: Tarapacá (16,9%), Antofagasta 
(13,6%), Arica y Parinacota (10,4%) y la Región Metropolitana (10,2%) (Instituto Nacional de Estadísticas, 2019). 
Una comparación entre la encuesta del Censo 2017 y datos del INE de fines de 2018 revela que la proporción de 
población migrante ha aumentado de manera significativa, especialmente en la región de Antofagasta, que pasó 
del tercer al segundo lugar en un solo año.
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Cuadro 1. Distribución de la población migrante según región (en porcentajes) en Chile, 2017

Población migrante Media de años de educación

Región Fracción Total Distribución Población nativa Población migrante

Región I: Tarapacá 0,139 46.062 5,87% 12,21 11,50

Región II: Antofagasta 0,107 65.084 8,29% 12,62a 12,19a

Región III: Atacama 0,032 9.126 1,16% 12,02a 11,29a

Región IV: Coquimbo 0,021 15.739 2,01% 11,36 12,58

Región V: Valparaíso 0,025 44.636 5,69% 12,35 13,81

Región VI: O’Higgins 0,016 14-307 1,82% 11,19 12,89

Región VII: Maule 0,011 11.474 1,46% 10,78 14,18

Región VIII: Bio 0,008 16.995 2,17% 11,78 13,63

Región IX: Araucanía 0,013 12.080 1,54% 11,25 13,90

Región X: Los Lagos 0,014 11.353 1,45% 11,21a 12,21a

Región XI: Aysén 0,022 2.312 0,29% 11,50 12,50

Región XII: Magallanes 0,045 7.563 0,96% 12,28a 11,74a

Región XIII: Metropolitana 0,071 503.611 64,18% 12,53 13,76

Región XIV: Los Ríos 0,011 4.272 0,54% 11,49 13,79

Región XV: Arica 0,089 20.071 2,56% 12,39 9,47

Total 0,045 784.685 100,00% 12,03 13,44

Fuente: Elaboración propia con base en datos sobre la distribución regional de la población migrante consultados en el Censo 2017 y datos sobre los años promedio 
de educación consultados en la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 2017.
a Valores estadísticamente equivalentes bajo un test de medias a un nivel de significancia del 5%.

En relación con la distribución geográfica, la población migrante se concentra en la Región Metropolitana 
(64,18%), Antofagasta (8,29%), Tarapacá (5,87%) y Valparaíso (5,69%) (véase el cuadro 1). Es importante señalar que, 
más allá de las regiones que presentan una alta proporción de población migrante, actualmente dicha población 
está presente en todas las regiones y en prácticamente todas las ciudades del país, sean grandes, medianas 
o pequeñas. Ello representa un desafío para los gobiernos locales, especialmente en el caso de las ciudades 
intermedias y pequeñas.
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En las dos últimas columnas del cuadro 1 se muestran los años de educación de los trabajadores, desagregados 
por región y origen de la población3. A nivel nacional la población migrante tiene más años de educación que la 
población nacional (la diferencia es de 1,41 años), una característica particular del caso de Chile (Martínez y Orrego, 
2016) que sugiere la importancia de pensar políticas capaces de aprovechar de mejor manera el potencial de este 
capital humano.

El crecimiento de la migración en el país ha tenido un impacto importante en términos demográficos. En las 
últimas décadas Chile ha experimentado un importante descenso de los niveles de fecundidad, cuestión que 
se suma a la temprana disminución de la tasa de mortalidad, gracias a las políticas de salud implementadas 
durante el siglo XX (Canales, 2022). La consecuencia inmediata de estas transformaciones es un cambio de la 
estructura etaria del país, un proceso de envejecimiento de la población y la generación de diversos desequilibrios 
demográficos. Tal como indica Canales (2022), se produce un déficit de determinadas edades, específicamente de 
la población menor de 30 años, cuyo volumen no es suficiente para asegurar la reproducción intergeneracional 
de la población chilena.

En este contexto la llegada de población migrante se vuelve un factor clave en la medida en que contribuye a 
la dinámica social y demográfica gracias a la incorporación de personas en edad laboral y reproductiva. El citado 
estudio de Canales es claro al respecto. Si entre 1990 y 2000 la inmigración contribuyó con un 1,1% al crecimiento 
demográfico del país, entre los años 2000 y 2010 ese porcentaje subió al 8,7%, mientras que en el período 2010-
2020 la migración contribuyó con un 35,2% al crecimiento demográfico (Canales, 2022, pág. 27).

La migración también contribuye a compensar o aminorar la caída del número de nacimientos totales que se 
produce a consecuencia de la menor tasa de fecundidad de la población nacional. Esto no significa que las 
mujeres migrantes tengan más hijos que las mujeres chilenas, sino que, al concentrarse las primeras en edades 
reproductivas (la población migrante es una población joven), su tasa de fecundidad es más elevada. Las mujeres 
chilenas, en cambio, presentan una distribución etaria más envejecida y por tanto es menor el número de mujeres 
en edad reproductiva, lo que se traduce en un menor número relativo de nacimientos.

En cuanto a la estructura etaria, un 85,8% de la población inmigrante conforma el grupo etario de 15 a 64 años, 
cifra que supera por 17,9 puntos porcentuales a la concentración de población nativa en ese mismo grupo de 
edad (67,9%) (Instituto Nacional de Estadísticas, 2018). Además, son bajas las proporciones de personas mayores 
(solo un 3,6% del total de la población inmigrante tiene 65 años y más) y de población que tiene entre 0 y 14 años. 
Este último grupo etario constituye un 10,6% de la población migrante total, una cifra baja si se compara con el 
porcentaje que representa el mismo segmento en la población local (20,3%) (Stefoni y Sánchez, 2021). Se trata, por 
tanto, de una población joven en plena edad laboral.

Respecto de la participación de las mujeres en el proceso migratorio, los datos indican que ellas superan 
levemente, en conjunto, al número de hombres (el índice de masculinidad total es de 97,8 a nivel nacional, es decir 
que hay 97,8 hombres por cada 100 mujeres)4. Sin embargo, existen diferencias según regiones y nacionalidades. 
Canales (2022) indica que en términos generales la migración proveniente de Europa, Norteamérica, África, 
Oceanía y Asia tiene una mayor preponderancia masculina. En cambio, en la migración proveniente de América 

3 En este documento se utiliza en ocasiones el masculino genérico para referir tanto a hombres como a mujeres, a fin de aligerar el texto.

4 El índice de masculinidad refiere a la relación entre el número de hombres y el número de mujeres en una población dada y se expresa como el número de 
hombres que hay por cada 100 mujeres.
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Latina es mayor la presencia de mujeres, a excepción de Haití y, en menor medida, de la República Bolivariana de 
Venezuela: por ejemplo, las mujeres constituyen el 53,2% de la población peruana residente en Chile y el 53,7% 
de la migración colombiana, mientras que las mujeres venezolanas representan un 48,6% de su propio colectivo 
(Stefoni y Sánchez, 2021).

Los antecedentes hasta aquí presentados expresan el dinamismo de estos movimientos, cuestión que se refleja 
en los cambios que experimentaron por los principales grupos de población migrante en los últimos años, así 
como en la aparición y el crecimiento de nuevos colectivos (Stefoni y Sánchez, 2021). La literatura revisada plantea 
a su vez la presencia de flujos mixtos y de perfiles migratorios heterogéneos (Stefoni y Sánchez, 2021). Si bien 
una parte importante de esos colectivos responden a un patrón tradicional de migración laboral, también existe 
una migración de tipo circular (Dilla y Alvarez, 2018; Tapia Ladino, Liberona Concha y Contreras Gatica, 2017), es 
decir, circuitos migratorios asociados a trabajos temporales agrícolas como, por ejemplo, población boliviana que 
cruza la frontera para trabajar en la cosecha en el centro y el sur del país, o bien personas peruanas que cruzan 
por períodos más cortos a las ciudades del norte de Chile para hacer, de lunes a viernes, trabajo remunerado en el 
hogar o para trabajar en los valles agrícolas de Arica, y que vuelven los fines de semana a Tacna o a sus ciudades 
de origen (Berganza y Cerna, 2011; Guizardi, 2016; Leiva y Ross, 2016). Otro tipo de movimiento es el que se 
observa en los últimos años con relación a la República Bolivariana de Venezuela. Aquí, de acuerdo con algunos 
autores, se estaría en presencia de un desplazamiento forzado vinculado a una situación de refugio con distintos 
destinos dentro de los países de América Latina y el Caribe (Freier y Parent, 2018).

2.1. Migración reciente: el caso venezolano

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) calcula que, a la fecha, 
alrededor de 5,6 millones de personas habrían salido de la República Bolivariana de Venezuela. En Chile residen 
aproximadamente 500.000 personas de ese origen, lo que convierte al país en el tercer país de destino de 
esta población, después de Colombia y el Perú (Organización de los Estados Americanos, 2020). El cierre de las 
fronteras terrestres producto de la pandemia de la COVID-19 y las medidas restrictivas adoptadas por distintos 
países de América Latina han generado una disminución del ingreso total de personas migrantes y un incremento 
del número de ingresos irregulares (por pasos no habilitados), lo que expone a esta población a mayores riesgos 
y vulnerabilidades (Freier y Parent, 2018; Freitez, 2019).

En Chile se identifican al menos tres etapas de la migración venezolana. En primer lugar se encuentra la población 
que ingresó antes de abril de 2018 y que lo hizo en muchos casos con recursos suficientes como para poder 
iniciar un proyecto de vida en el país (Silva y Stefoni, 2020). Sin embargo, a medida que fue pasando el tiempo, 
se observó cada vez más el arribo de personas que llegaban con menos recursos económicos. Un hecho que 
muestra esta diferencia es que, al principio, muchas personas migrantes llegaban en avión, mientras que después 
un flujo importante de población migrante comenzó a llegar en bus, y actualmente son muchas las personas que 
llegan a Chile caminando (Stefoni, Silva y Brito, 2019). Para quienes ingresaron antes de abril de 2018, la obtención 
de documentos no fue particularmente difícil puesto que existía la posibilidad de ingresar como turista y solicitar 
una visa temporal en el país (por ejemplo, por motivos laborales o profesionales).

La segunda etapa comenzó con la implementación de una serie de medidas en abril de 2018 entre las que 
destacan la creación de la visa de responsabilidad democrática para personas venezolanas y la eliminación de la 
visa laboral (Finn y Umpierrez, 2020; Vásquez, Finn y Umpierrez de Reguero, 2021). Estas medidas tuvieron por 
objetivo reducir y controlar el ingreso de la población venezolana al país.

http://www.undp.org/latin-america
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La tercera etapa corresponde a la población migrante que ingresó después del cierre de fronteras que se 
produjo a causa de la pandemia de la COVID-19. El cierre de las fronteras como medida para detener los contagios 
y la aguda crisis económica que afectó a todos los países de la región incidieron en la forma de migrar de la 
población venezolana. El problema es que el cierre de las fronteras no impide el ingreso de las personas, sino que 
transforma a la frontera en un lugar más peligroso. Hoy en día se producen ingresos en condiciones de extrema 
vulnerabilidad, por pasos no habilitados, y la mayoría de las personas llegan sin documentos y sin recursos 
económicos para sobrevivir durante los siguientes días (Stefoni et al., 2022).

La mayoría de esos ingresos irregulares se han concentrado en el paso de Colchane, en la frontera norte con el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a 4.000 metros sobre el nivel del mar (véase el mapa 1). Las condiciones climáticas 
extremas, sumadas a la falta de agua, de comida y de abrigo adecuado, hacen de esta frontera una de las más 
peligrosas del Cono Sur.

Mapa 1. Cruce Colchane: frontera entre Chile y el Estado Plurinacional de Bolivia

 

Fuente: Mapa elaborado por Beatriz Seguel para el Proyecto del Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT) núm. 1201130.
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En el gráfico 4 se observa el incremento de los cruces irregulares en los últimos años. Si bien los datos comprenden 
a todas las nacionalidades, la población venezolana es la que presenta un mayor incremento de cruces irregulares. 
Es importante tener en cuenta que los datos se construyen con base en el registro de autodenuncias que realiza 
la propia población migrante ante la Policía de Investigaciones de Chile (PDI), por lo que estas cifras no incluyen a 
las personas que ingresan de manera irregular y no realizan una autodenuncia. A la fecha no existe una estimación 
respecto de cuántas personas ingresaron de forma irregular y no realizaron una autodenuncia.

Gráfico 4. Ingresos por pasos no habilitados según país de origen (en número de ingresos) en Chile, 2010-junio 
de 2021
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Fuente: Elaboración con base a datos consultados en Servicio Jesuita a Migrantes, “Ingreso por paso no habilitado en 2021 llega a su máximo histórico”, SJM, s. f.

En el gráfico se puede observar claramente cómo este ingreso comienza a crecer fuertemente a partir de 2018, 
especialmente entre la población venezolana. En el caso de la República Dominicana el incremento se produjo a 
partir de 2012, año en que el Gobierno de Chile estableció la visa consular de turismo como requisito de ingreso.

Green (2018) señala, en relación con lo anterior, que la visa consular de turismo para la población dominicana 
supuso un incremento exponencial de los ingresos clandestinos y un aumento del número de expulsiones (que se 
incrementaron un 645% entre 2012 y 2013). Luego cita un informe realizado por el Departamento de Extranjería 
y Migración (DEM)5, en que se indica que “el intento de disminuir el flujo dominicano por la vía de imponer el 
requisito de visto previo de turismo, trajo aparejada la pauperización de las condiciones de ingreso y estadía de 
los miembros de dicho colectivo que, pese a no contar con dicha visa, igualmente ingresaron al territorio chileno, 
sea por su propios medios, sea como objeto de tráfico de población migrante, sea como víctima de trata”. La 
situación vivida con la población dominicana se repetirá más tarde con la población proveniente de Haití y de la 
República Bolivariana de Venezuela.

5 Memo núm. 1837 del 29 de junio de 2017.
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De acuerdo con la Ley de Migraciones núm. 1094, toda persona que ingrese de manera irregular al país puede 
realizar una autodenuncia ante la Policía de Investigaciones. Si se realiza la autodenuncia se abre un proceso que 
puede terminar en la expulsión (sanción máxima), mientras que no hacerla significa que no quede registro alguno 
del ingreso de esa persona al país (Stefoni et al., 2022). En el caso puntual del paso de Colchane, las personas que 
realizaron la autodenuncia tuvieron acceso a asistencia humanitaria de emergencia (acceso a albergue transitorio, 
comida, chequeos médicos y test de antígenos para detectar el virus de la COVID-19) y fueron trasladadas en bus 
a una residencia sanitaria situada en Iquique para iniciar allí la cuarentena correspondiente.

En muchos casos las personas que ingresaron por Colchane tenían la intención de seguir camino hacia el centro 
y el sur del país para encontrarse con familiares o personas conocidas. Sin embargo, la necesidad de completar 
la cuarentena, de conseguir un pasaje y de tener un test de PCR para subir al bus son elementos que demoraron 
y dificultaron las posibilidades de completar ese último trayecto. Esta situación generó que muchas personas 
tuvieran que deambular por la ciudad y dormir en plazas, en las esquinas o en las playas de Iquique. En septiembre 
de 2021 la situación se hizo insostenible y generó un conflicto con la comunidad local que terminó en una marcha 
antimigración y en la quema de carpas y enseres de la población venezolana6.

Fue después de este conflicto que el Gobierno tomó la decisión de abrir un albergue transitorio en Colchane, 
una medida que había sido solicitada desde hacía tiempo por la sociedad civil. Este albergue, ubicado en el 
complejo fronterizo, otorga asistencia humanitaria a las personas que llegan a Chile. La asistencia consiste en 
brindar carpas para dormir, colchonetas y mantas, además de acceso a baños y comida. Para ingresar se le realiza 
a la población migrante un test de antígenos. Al día siguiente los carabineros verifican la relación de las madres 
con sus hijos e hijas, o de las cuidadoras con las personas menores a su cargo. Luego se realiza una constatación 
de lesiones y se prioriza la autodenuncia de las mujeres que se trasladan con niños y niñas.

 Una vez que se cumple con estos procedimientos, un bus traslada a la población a una residencia sanitaria en 
Iquique para que realice allí la cuarentena requerida por la autoridad sanitaria. De acuerdo con las autoridades 
entrevistadas, la mitad de las personas que ingresan por Colchane llegan al campamento transitorio. El resto lo 
hace por su cuenta, sin que quede registro de su presencia en Chile (Stefoni et al., 2022).

Una vez que concluye la cuarentena la gran mayoría de las personas no cuentan con recursos para mantenerse. 
Aquí juegan un rol central las organizaciones sociales y los organismos internacionales como la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) y la ACNUR, que brindan apoyo y facilitan el acceso a residencias, pasajes 
y orientación. Ahora bien, la demanda es enorme y los recursos son escasos, por lo que la mayoría sigue viviendo 
en las calles mientras reúne algo de dinero para comer y poder comprar pasajes. En un reciente estudio realizado 
para la ACNUR durante el cual fueron encuestadas 190 personas mayores de 18 años que habían ingresado por 
Colchane de manera irregular y que se encontraban residiendo en Iquique o Colchane, un 74,6% de las personas 
encuestadas (129 personas) declararon que no tenían un lugar donde dormir esa misma noche. Al consultar donde 
habían dormido regularmente durante la última semana, 32 de ellas (18,5%) declararon que habían pagado para 
quedarse en un hostal, un hotel o un sitio similar; 28 de ellas (16,2%) afirmaron que habían dormido en albergues 
gratuitos; 85 de ellas (49,1%) señalaron que habían dormido en carpas dispuestas en espacios públicos, y 23 de 
ellas (13,3%) afirmaron que habían pasado la noche en buses (Stefoni et al., 2022).

Existe un grupo que decide quedarse en Iquique. Para esas personas la opción es instalarse en campamentos 
situados en Alto Hospicio, que han crecido significativamente en los últimos meses (Servicio Jesuita a Migrantes, 
2021b). De acuerdo con el Catastro Nacional de Campamentos 2020-2021, en la región de Tarapacá el número 

6 Más información puede consultarse en Gálvez (2021) y Guerrero Jiménez (2021).
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de campamentos aumentó de 40 en 2019 a 62 en 2021, con una variación del 55%, siendo una de las más altas a 
nivel nacional después de la registrada en la Araucanía (cuya variación fue del 128% en el mismo período) (Centro 
de Estudios Socioterritoriales, Techo-Chile y Fundación Vivienda, 2021). A su vez, el informe citado indica que el 
número de familias en campamento pasó de 4.084 en 2019 a 8.458 en 2021.

La respuesta de las autoridades frente a la crisis migratoria en el último año ha consistido, por un lado, en reforzar 
la frontera para evitar el incremento de los cruces irregulares, y, por otro lado, en llevar adelante un programa 
de expulsiones con el propósito de ordenar el flujo migratorio y retomar el control fronterizo. Bajo esta lógica, 
en febrero de 2021 el Gobierno anunció el denominado Plan Colchane, que contó con la participación de los 
ministerios de Defensa, Interior y Relaciones Exteriores. Este plan contempla la labor de una mayor una dotación 
policial del Ejército, así como el uso de drones, aviones no tripulados y nuevas tecnologías, para controlar los 
pasos fronterizos. Pero lo más relevante es que faculta al Ministerio de Defensa Nacional para controlar el “tráfico 
ilícito de inmigrantes y trata de personas, por pasos no habilitados”, como indica el Decreto núm. 265/2021. Sin 
embargo, estas medidas han tenido un efecto distinto del buscado, pues el mayor control militar incrementa las 
dificultades que conlleva el cruce, pero no desincentiva la migración.

2.2. Política de refugio

La entrada en vigencia de la Ley de Refugio núm. 20.430 y de su respectivo reglamento en 2010 supuso retomar 
el compromiso del Estado chileno con esta figura de protección universal, que se expresa mediante la ratificación 
en 1972 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, conocida como Convención de Ginebra, y 
de su Protocolo de 1967. Este compromiso, sin embargo, fue interrumpido por el golpe de Estado en 1973 (Olea, 
2012). Después de la recuperación de la democracia en 1990, Chile comenzó a atraer a población migrante y 
refugiada e inició programas de reasentamiento, por medio de la ACNUR, dirigidos a población proveniente de la 
antigua Yugoslavia y, más tarde, de Colombia y Siria.

La Ley núm. 20430 incorporó una definición amplia de la condición de refugio y reconoció los cinco motivos 
señalados por la Convención: nacionalidad, raza, religión, opinión política y pertenencia a un grupo social. También 
incorporó los criterios de la Declaración de Cartagena de 1984, reafirmada en el Plan de Acción de México, que 
contemplan situaciones generalizadas en las cuales la vida, la integridad personal o la libertad corren peligro 
(Olea, 2012).

La ley consagra principios centrales para asegurar la protección de las personas refugiadas, a saber: i) el 
principio de no devolución, que garantiza que la persona no será devuelta a su lugar de origen; ii) el principio 
de no sanción, que se aplica en caso de que la persona haya ingresado de manera clandestina o esté en una 
situación de irregularidad (arts. 5 y 6 de la Ley núm. 20430); iii) el principio de confidencialidad, que protege el 
derecho a la privacidad, y iv) el principio de no discriminación y de reunificación familiar.

Diversos informes sobre la situación de refugio reconocen que la mencionada ley puso a Chile en un lugar 
destacado en materia de protección de derechos (Olea, 2012; González y Palacios, 2013). Sin embargo, las cifras 
sobre solicitudes de refugio y otorgamiento de refugio indican que la realidad es distinta, pues el número de casos 
en que se ha concedido refugio a las personas solicitantes ha sido extremadamente bajo, independientemente del 
incremento de las solicitudes (véase el gráfico 5).
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Gráfico 5. Solicitudes de refugio presentadas y concedidas (en número de solicitudes) en Chile, 2010-2020
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Fuente: Elaboración con base en datos consultados en Departamento de Extranjería y Migración, “Minuta Refugio en Chile”, Gobierno de Chile, Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, Servicio Nacional de Migraciones, Santiago, 2021.

Tal como se observa en el gráfico 5, el número de solicitudes concedidas no varió significativamente en los 
últimos años, a excepción de 2019 y 2020, años en que el número de solicitudes concedidas cayó a 30 y a 7, 
respectivamente. A ello se suma la abrupta caída del número de solicitudes que se registró en 2019. La razón 
de esta caída no es la disminución del número de personas que solicitan refugio, sino las dificultades que ellas 
enfrentan para poder hacer esa solicitud en Chile. Vargas (2019) señala la arbitrariedad que conlleva la formalización 
de la solicitud, ya que son los funcionarios quienes deciden a quién se le entrega el formulario y a quién no. En 
un principio se trató de una instancia más bien informal, ya que el funcionariado de la Policía de Investigaciones 
realizaba una serie de preguntas para establecer si la persona era elegible para solicitar refugio. Sin embargo, más 
tarde esta instancia se formalizó a través de una entrevista de preadmisibilidad que hoy en día es un gran filtro 
para solicitar refugio (Vargas, 2019; Liberona Concha y López San Francisco, 2018).

En el actual contexto la negación del derecho a obtener refugio significa que no se reconoce la necesidad de 
protección de la población venezolana. Las autoridades, por el contrario, fomentan la idea de que se trata de 
inmigrantes laborales quienes, al ingresar de manera irregular, se transforman en “ilegales” (Liberona Concha, 
Piñones Rivera y Dilla Alfonso, 2021; Stang Alva, Lara Edwards y Andrade Moreno, 2020). 
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3. Política migratoria

La migración hacia Chile es de larga data y ha suscitado una dinámica respuesta en materia de política desde 
el siglo XIX, tras la independencia7. Durante la dictadura (1973-1990) los asuntos migratorios fueron abordados 
desde la lógica de la seguridad nacional. El Decreto Ley núm. 1095/1975 estableció una serie de prohibiciones 
de ingreso dirigidas a personas que eran consideradas una amenaza para la seguridad del país. Dicho decreto 
establecía procedimientos altamente burocráticos para el proceso de regularización de los documentos y no 
reconocía los acuerdos ni las convenciones internacionales en materia de derechos humanos (Doña y Mullan, 
2014; Thayer y Correa, Stang Alva y Dilla Rodríguez, 2020).

Los gobiernos democráticos mantuvieron esa ley hasta 2021. Durante esos años se introdujeron diversas 
modificaciones a la norma, pero no variaron sus aspectos centrales, lo que generó un desajuste importante 
entre la realidad migratoria nacional y el instrumento legislativo disponible para abordar esa realidad. Uno de los 
problemas más reiterados era el hecho de que la visa estaba sujeta a un contrato de trabajo específico, que la 
persona debía mantener por dos años para poder, una vez cumplido ese plazo, solicitar la residencia definitiva. 
Esta situación otorgaba un poder excesivo al empleador sobre el trabajador (Doña y Mullan, 2014; Thayer y Correa, 
Stang Alva y Dilla Rodríguez, 2020). La pérdida del trabajo significaba tener que completar otra vez, desde el 
principio, dos años de contrato con un segundo empleador para solicitar la residencia definitiva. Esta situación 
generó una acumulación de irregularidades, que se abordaron a través de cuatro procesos de regularización 
extraordinaria.

El primer proceso de regularización se llevó a cabo en 1998 durante el gobierno de Frei (1994-2000) y supuso 
la entrega de cerca de 44.000 visas. El segundo tuvo lugar en 2007 durante el gobierno de Bachelet (2006-2010) 
y permitió regularizar a cerca de 47.000 personas (Finn y Umpierrez, 2020). En 2018 se llevó a cabo el tercer 
proceso de regularización, apenas después de que Piñera asumiera por segunda vez el gobierno (2018-2022). 
En esa oportunidad se incluyó a todas las personas que habían ingresado al país hasta el 23 de abril de ese año, 
independientemente del tipo de ingreso. Al finalizar el proceso se habían presentado 155.438 solicitudes, de las 
cuales 96.257 fueron debidamente reconocidas. El cuarto proceso se inició en abril de 2021 con la publicación 
de la nueva ley. Esta vez se excluyó a quienes hubiesen ingresado de manera irregular y se estableció que esas 
personas deberían salir del país y postularse, estando fuera del territorio nacional, para obtener una visa consular 
(esto, sin recibir sanciones administrativas). El proceso se extendió hasta enero de 2022.

3.1. Principales políticas migratorias

Thayer Correa, Stang Alva y Dilla Rodriguez (2020) distinguen tres etapas en la política migratoria de los últimos 
años. La primera se sitúa entre 1992 y 2004 y ha sido definida como “la política de la no política” (Stefoni, 2011), 
es decir, un período en que la gobernabilidad migratoria se llevó a cabo utilizando el Decreto Ley núm. 1094 de la 
dictadura, sin grandes cambios de la normativa. Algunas de las medidas implementadas, de acuerdo con Thayer 
Correa, Stang Alva y Dilla Rodriguez (2020), fueron el proceso de regularización migratoria, la creación de la 
categoría de residente de zona fronteriza para habitantes de localidades fronterizas y la ratificación del principio 
de no devolución, que se realizó al aprobarse la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 en 1996. 
Este principio del derecho internacional, conocido como non-refoulement, establece la prohibición de que un 
Estado devuelva o expulse a una persona hacia un territorio donde su vida o libertad se encuentren amenazadas 

7 Un recuento de la historia de la legislación migratoria en el país se puede consultar en Jarufe Bader (2018).
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debido a persecuciones basadas en la raza, la religión, la nacionalidad, la opinión política o el género, entre 
otros motivos (Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967 y Declaración de 
Cartagena sobre Refugiados de 1984).

A la segunda etapa los autores la sitúan entre 2005 y 2017 y comprende los gobiernos de Lagos, el primer y el 
segundo gobierno de Bachelet (2006-2010 y 2014-2018) y el primer gobierno de Piñera (2010-2014). Esa etapa 
se caracterizó por el incremento significativo de las acciones del Estado, tanto a nivel central como local. Sin 
embargo, muchas de las medidas presentaron un bajo nivel de institucionalización. La consecuencia de ello fue 
que las autoridades anularon decretos promulgados por autoridades anteriores. Otro ejemplo de la ausencia de 
una institucionalización adecuada de la política migratoria fue el escaso avance parlamentario de los proyectos 
de ley ingresados por el primer gobierno de Piñera y el segundo de Bachelet. En ese período destacan una 
serie de iniciativas llevadas a cabo por los propios gobiernos locales, como la apertura de oficinas para abordar 
cuestiones migratorias en diversos municipios del país (Thayer Correa, Stang Alva y Dilla Rodriguez, 2020) y la 
elaboración del Instructivo Presidencial núm. 5 de noviembre de 2015 en que se establecieron los lineamientos 
para una política migratoria. El instructivo señaló que era deber del Estado aplicar en su actuación los estándares 
de derechos humanos consagrados en los instrumentos internacionales ratificados por Chile.

La tercera etapa se inició con las medidas implementadas durante el segundo gobierno de Piñera (2018-2022). 
En abril de 2018 Piñera introdujo una serie de modificaciones en materia de política migratoria. Envió un nuevo 
proyecto de ley al Parlamento e inició un proceso de regularización que incluyó a personas que habían ingresado 
por pasos no habilitados (Stefoni, Silva y Brito, 2019). Las medidas específicas que marcaron un giro de la política 
migratoria se mencionan a continuación (Stefoni et al., 2021):

i. Reformulación del sistema de visados: se eliminó la visa por motivos laborales creada durante el segundo 
gobierno de Bachelet8 y se crearon nuevas visas: i) una visa temporaria de oportunidades, que debe ser 
solicitada fuera de Chile, se orienta a quienes quieran migrar y otorga un permiso para residir y trabajar 
en el país por un año, prorrogable por otros 12 meses; ii) una visa temporaria de orientación internacional 
para personas con posgrados cursados en alguna de las mejores universidades del mundo, que se otorga 
según un ranking que se establece para dicho efecto, y iii) una visa de residencia temporaria de orientación 
nacional que se puede solicitar en Chile y que se otorga automáticamente a población migrante que obtenga 
un posgrado en universidades chilenas acreditadas. Estas visas comenzaron a regir a partir del 1 de agosto 
de 2018.

ii. Para la población haitiana se estableció la exigencia de un visado consular de turismo simple por un período 
máximo de 30 días y de un visado humanitario de reunificación familiar, estableciéndose un tope de 10.000 
visados humanitarios al año para personas de ese origen.

iii. En el caso de la población venezolana se creó una visa de responsabilidad democrática que debe ser 
solicitada en la República Bolivariana de Venezuela y que otorga un permiso de residencia temporal por un 
año, prorrogable por una vez. En junio de 2019 se estableció como requisito de ingreso para la población 
venezolana la visa de turismo y más adelante, durante la pandemia, se suspendió la tramitación de la visa de 
responsabilidad democrática.

8 La eliminación de la visa por motivos laborales generó la reaparición de los problemas que durante años enfrentó la población migrante, por ejemplo, el amplio 
poder que se otorga al empleador, ya que el trabajador migrante debe permanecer con el mismo empleador por dos años para poder solicitar su residencia definitiva. 
Si no lo hace, debe completar otra vez un período de dos años con el nuevo empleador.
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La promulgación de la visa temporaria de oportunidades, la visa temporaria de orientación internacional y la visa 
temporaria de orientación nacional son iniciativas que se enmarcan dentro de un enfoque altamente selectivo de 
la migración con el objetivo de atraer a personas con una altísima cualificación. Sin embargo, esas visas guardan 
poca relación con el perfil de las personas migrantes que ingresan diariamente a Chile.

La tramitación del proyecto de ley demoró casi tres años. Los aspectos más positivos son, entre otros, los 
siguientes: i) el fortalecimiento de la institucionalidad migratoria como resultado de la creación del Servicio 
Nacional de Migraciones, y ii) el reconocimiento de los acuerdos y los tratados internacionales de derechos 
humanos en materia migratoria.

La Ley de Migraciones pone fin al cambio de la categoría migratoria dentro del país y favorece por otra parte 
la inmigración de personas con alta cualificación o que poseen recursos propios. El problema es que la amplia 
mayoría de la población extranjera proviene de América Latina y el Caribe y llegan en búsqueda de trabajo 
y en algunos casos de refugio, con pocas posibilidades de obtener una visa desde sus respectivos países de 
origen. Prueba de ello es la demora que caracteriza a la tramitación de las solicitudes de visas de responsabilidad 
democrática para ciudadanas y ciudadanos venezolanos, así como a la tramitación de las visas de turismo para 
personas haitianas y venezolanas (Servicio Jesuita a Migrantes, 2021b).

Uno de los desafíos que enfrenta el actual gobierno del presidente Boric es la implementación de la ley, el 
establecimiento de los distintos tipos de categorías migratorias y la puesta en marcha del Servicio Nacional de 
Migraciones a nivel nacional y regional. Dado que las visas se tramitarán desde los consulados de Chile en el 
exterior, será necesario generar una infraestructura adecuada que permita gestionar las solicitudes, algo que 
hasta la fecha no existe.

A continuación, se examinan tres dimensiones específicas, la educación, la salud y la vivienda, que muestran 
avances en materia de protección de derechos. Tanto en el área de la educación como en el área de la salud ha 
sido preciso implementar una serie de normativas que permitan garantizar los derechos de todas las personas, 
independientemente de su situación migratoria. En cambio, en el sector de la vivienda las barreras son más 
complejas e impiden o dificultan el acceso a la vivienda de una parte importante de la población migrante, es 
especial de la que ha ingresado recientemente.

4. Políticas sectoriales

4.1. Educación9

En lo que respecta al acceso a la educación de los niños y las niñas migrantes, se estableció una serie de 
medidas específicas a principios del año 2000 con el objetivo de garantizar su ingreso y permanencia en el 
sistema educativo. No obstante, si bien el acceso está garantizado, existe una serie de barreras que dificultan la 
adecuada inclusión de este grupo (Agencia de Calidad de la Educación, Servicio Jesuita a Migrantes y Estudios y 
Consultorías Focus, 2019; Bustos González y Gairín Sallán, 2017; Contreras, Cortés y Fabio, 2012; Stang et al. 2021).  
En el caso de los niños y las niñas provenientes de Haití, por ejemplo, la debilidad de las políticas interculturales 
acrecienta las experiencias de discriminación y racismo. Otras situaciones detectadas son las siguientes: i) la 

9 Este apartado se realizó con base en los resultados de un informe sobre acceso a la educación de los niños, las niñas y las personas adolescentes migrantes en 
Chile, elaborado por Stefoni y Palma (2021) para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y publicado bajo el título 
“Resumen Ejecutivo. Análisis y recomendaciones para la modificación y desarrollo de marcos normativos y políticas nacionales que garanticen el acceso y la inclusión 
educativa de personas en situación de movilidad” editado por Saffirio y Klenner.
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falta de los documentos necesarios para gestionar el ingreso al sistema educativo y convalidar los estudios; ii) 
las dificultades y la lentitud para regularizar la situación de las familias de las niñas y los niños migrantes; iii) la 
discriminación y las dificultades que afectan la convivencia de este grupo en los establecimientos escolares; 
iv) el carácter asimilacionista del currículo escolar10, y v) la falta de recursos del sistema municipal para recibir e 
incorporar a estudiantes que requerían nivelación y apoyo psicosocial. Estas situaciones generaron y continúan 
generando barreras que dificultan la inclusión plena de la población migrante en edad escolar.

Estas barreras se analizan en diversos estudios sobre el rendimiento escolar. Contreras y Gallardo (2020a) 
usan datos longitudinales de la Agencia de Calidad de la Educación y aplican la estrategia de diferencias en 
diferencias para examinar el efecto que la llegada masiva, desde 2016, de población venezolana y haitiana tuvo en 
los resultados de aprendizaje del estudiantado nativo. Los autores identifican un efecto negativo bajo en la prueba 
de matemáticas (0,04-0,05 de desviación estándar), y un efecto negativo mayor en la prueba de lectura (0,07-
0,08 de desviación estándar), que se acrecienta cuando se considera solo a la población migrante proveniente 
de Haití. Esto último se puede asociar al hecho de que dicha población proviene de un país que no es de habla 
hispana. Otras hipótesis explicativas consideran las complejas condiciones de inserción social que experimenta la 
población migrante, lo que podría dificultar el desempeño escolar de los niños y las niñas.

A fin de resolver estas inequidades las acciones iniciales se orientaron a garantizar el acceso a la educación de la 
población migrante. Así, en 1995 se dictó una medida para el reconocimiento de los estudios de enseñanza básica 
y de enseñanza media humanístico-científica y técnico profesional, con el objetivo de facilitar la convalidación de 
dichos estudios (Decreto Supremo de Educación núm. 651).

En 2003, mediante el Oficio Circular núm. 1179 del Ministerio del Interior, y en el marco de la campaña “Por el 
derecho a la educación”, se promovió la incorporación de los hijos y las hijas de personas inmigrantes que residían 
en Chile, independientemente de la condición migratoria de la persona menor o su familia.

En agosto de 2005 el Ministerio de Educación, mediante el Oficio Ordinario núm. 07/1008-1531, reforzó este 
principio y estableció que las autoridades educacionales y los establecimientos deberían otorgar todas las 
facilidades necesarias para que los alumnos y las alumnas inmigrantes pudiesen ingresar de manera expedita al 
sistema escolar (Poblete y Galaz, 2016).

Esta medida, si bien estableció los canales y procedimientos para garantizar el ingreso al sistema escolar y definió 
la obligación de las escuelas de concretar ese ingreso, tuvo como efecto no deseado el surgimiento de un tipo de 
estudiantes “provisorios” identificados mediante un número de uso interno del Ministerio de Educación, conocido 
como RUT 100, por lo que finalmente se crearon condiciones de desigualdad entre el estudiantado migrante en 
situación irregular y el resto del estudiantado (la población migrante en situación regular y la población nacional). 
Algunos de los problemas que presentó el RUT 100 es que el número identificador no era reconocido por todo 
el sistema público, por lo que no constituyó un mecanismo de regularización ni promovió el reconocimiento de 
derechos, pues no permitía el acceso a otros servicios como la salud, el registro social de hogares o las becas de 
estudios. Se trataba de un identificador provisional creado con el fin de registrar a los niños y las niñas migrantes 
en el sistema escolar, pero ese número no se vinculaba con la tramitación de una visa ni con ningún un proceso 
de regularización, por lo que el alumnado migrante seguía siendo considerado por todo el sistema como parte de 
una población irregular.

10 El carácter asimilacionista del currículo escolar refiere a aquel discurso que reproduce la idea de una sociedad homogénea y blanca en que las múltiples diversi-
dades ocupan un lugar secundario y subordinado al poder simbólico que representa la cultura dominante. 
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Dados los problemas que conllevó el RUT provisorio, en 2014 el Ministerio del Interior puso en marcha el 
programa Escuela Somos Todos, cuyo objetivo fue regularizar al alumnado extranjero y a sus familias a partir de 
gestiones iniciadas en la escuela y en los municipios. En ese marco, se firmaron desde 2014 diversos convenios 
entre el Ministerio del Interior y algunas municipalidades con presencia significativa de población migrante 
para la aplicación focalizada del programa en las comunas (cabe mencionar, entre otras, a Santiago, Quilicura, 
Independencia, Recoleta y Antofagasta, Estación Central, Peñalolén y La Reina). En aquellas comunas donde se 
llevó a cabo el programa, efectivamente se regularizó a un número significativo de estudiantes. Sin embargo, 
el principal problema de esta iniciativa es que no constituyó una medida universal, sino que su implementación 
dependió de la gestión de cada municipio y por lo tanto su aplicación fue discrecional, pues no se trató de una 
medida obligatoria.

La responsabilidad del Estado de garantizar el acceso, la permanencia y el progreso de los niños y las niñas 
migrantes, sumada a los resultados de una campaña organizada por la sociedad civil para denunciar los problemas 
del RUT 100, dieron lugar a que a principios de 2017 se pusiera fin al identificador provisorio, que fue reemplazado 
por el Identificador Provisorio Escolar (IPE), un número único que permite el acceso a una matrícula definitiva, 
independientemente del estatus migratorio (Oficio Ordinario núm. 894 del 7 noviembre de 2016).

Gracias a la información que recabó el IPE en su primer año de implementación y a la labor de la mesa de 
trabajo denominada Coordinación Migrante MINEDUC (CMM), creada en 2016, la División de Gobierno Interior 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, junto con el Ministerio de Educación, desarrollaron el Plan Chile Te 
Recibe, un plan nacional de regularización de niñas, niños y adolescentes migrantes, cuya finalidad es “facilitar 
que estudiantes extranjeros regularicen su situación migratoria y puedan acceder en igualdad de condiciones a 
todos los beneficios y derechos” (Gobierno de Chile, 2017, citado en Fernández, 2018, pág. 16). Un informe del 
Ministerio de Educación de Chile señala que, gracias a ese plan, en diciembre de 2017 un 59% del estudiantado 
cuya situación migratoria era irregular a comienzos de ese año había logrado regularizar su situación (Fernández, 
2018).

En agosto de 2017 se promulgó el acuerdo complementario del convenio básico de cooperación científica y 
técnica entre el Gobierno de Chile y el Gobierno de Haití para permitir la equiparación o la equivalencia y el 
reconocimiento de los estudios de enseñanza básica y media.

Respecto de la educación preescolar, en 2007 se firmó un Convenio entre la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles y el Ministerio del Interior y Seguridad Pública (Resolución Exenta núm. 6.677 de 2007). El objetivo de 
ese acuerdo fue facilitar el acceso de los hijos y las hijas menores de 5 años de mujeres inmigrantes o refugiadas 
a los programas de educación preescolar, con independencia de su situación migratoria. Esta medida sirvió de 
antecedente para la priorización de la matrícula en la educación preescolar.

La forma en que se lleva a cabo la inclusión social de la población migrante en los establecimientos educacionales 
constituye una cuestión compleja. Para promover esa inclusión el Ministerio de Educación elaboró en 2017 las 
orientaciones técnicas para la inclusión educativa de estudiantes extranjeros (Ministerio de Educación, 2017). El 
documento propone medidas de inclusión planteadas en torno a tres ejes:

i. Incorporar la perspectiva intercultural en los instrumentos normativos y de gestión institucional que elabora 
el propio establecimiento educacional, tales como el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar; el Plan de 
Sexualidad, Afectividad y Género; el Plan Integral de Seguridad Escolar; el Plan de Formación Ciudadana; el 
Plan de Apoyo a la Inclusión, y el Plan de Desarrollo Profesional Docente.
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ii. Fortalecer en los establecimientos acciones y prácticas que promuevan la inclusión, como, por ejemplo, la 
elaboración de un protocolo de acogida para las familias migrantes.

iii. Promover entre la comunidad académica el conocimiento del estudiantado migrante y de sus trayectorias.

En 2018 el Ministerio de Educación elaboró la Política Nacional de Estudiantes Extranjeros 2018-2022, cuyo 
objetivo es favorecer el acceso, la permanencia y las trayectorias educativas de los estudiantes.

Ese mismo año el Ministerio publicó, junto con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), los 
Diálogos para la inclusión de estudiantes extranjeros. Informe de devolución (Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y Ministerio de Educación, 2018) y el Mapa del estudiantado extranjero en el sistema escolar chileno 

(2015-2017) (Fernández, 2018). Estas acciones reflejan la importancia que adquiere, para la política pública, la 
convivencia escolar en contextos de diversidad.

Finalmente, la Agencia de Calidad de la Educación, junto con el Servicio Jesuita a Migrantes y Consultorías Focus, 
elaboraron el documento titulado Interculturalidad en la escuela. Orientaciones para la inclusión de estudiantes 

migrantes (Agencia de Calidad de la Educación, Servicio Jesuita a Migrantes y Estudios y Consultorías Focus, 
2019). Este estudio tiene por objeto contribuir al trabajo realizado por el Ministerio de Educación y por distintas 
organizaciones de la sociedad civil en materia de inclusión pedagógica, mediante el planteo de orientaciones que 
permitan a los establecimientos educativos trabajar en el reconocimiento de las distintas culturas, en el diálogo 
receptivo y horizontal entre ellas, y en la gestión de la convivencia en las escuelas. El documento establece 
tres áreas de acción para avanzar hacia el desarrollo de una escuela intercultural, en consonancia con las áreas 
abordadas en documentos previos: i) orientaciones para la gestión institucional, que destacan la importancia 
que conlleva identificar los avances y desafíos en materia de inclusión del estudiantado extranjero; incorporar el 
enfoque intercultural en los sellos, las declaraciones institucionales y los instrumentos de planificación, y definir 
roles y planificar acciones coherentes con los instrumentos de planificación y diagnóstico; ii) orientaciones para 
la gestión de la convivencia escolar, que contemplan la importancia de acoger a los estudiantes y sus familias, 
promover el diálogo como herramienta para la inclusión y generar mecanismos para resolver colaborativamente 
los conflictos asociados a la discriminación y el racismo, y iii) orientaciones para la gestión pedagógica, centradas 
en la importancia de reconocer la lengua de origen de la población no hispanohablante; promover el diálogo 
intercultural para impulsar su participación en el aula; valorar y tratar a todos los niños y las niñas con igualdad, 
dignidad y respeto, y reconocer, cualificar e institucionalizar las prácticas pedagógicas.

4.2. Salud

El sistema de salud en Chile se compone de un sector público, el Fondo Nacional de Salud (FONASA), y 
otro privado, conformado por las Instituciones de Salud Previsional (ISAPRES). El 96% de la población nacional 
pertenece a alguno de estos sistemas, pero la población migrante presenta un porcentaje mayor de población 
que no cuenta con un sistema previsional. De acuerdo con un reciente informe elaborado por el Servicio Jesuita 
a Migrantes, el Colegio Médico y el Instituto de Ciencias e Innovación en Medicina (2022), el 75% de la población 
migrante está afiliada al FONASA y un 12%, al ISAPRES.

Un 11% de la población extranjera no está asociada a ningún sistema de salud. La mayor parte de dicha población 
que no posee ninguna cobertura integra los deciles de ingresos más bajos y las principales diferencias con la 
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población chilena se registran en dos grupos etarios: las personas menores de 18 años y las personas mayores de 
60. A su vez, entre quienes llevan más de 5 años en el país, un 7% no integra ningún sistema de salud, cifra que 
asciende a un 14% entre la población migrante que lleva menos de 5 años en Chile (Stefoni, Vicuña y Contreras 
2022).

Esta situación es aún más crítica en la zona norte del país. Allí un 4% de la población chilena no está cubierta por 
el sistema previsional, frente a un 16% de la población migrante. En el norte, además, el FONASA cuenta con una 
mayor presencia relativa de población migrante (78%) que de población chilena (74%), mientras que es bastante 
menor la proporción de población migrante afiliada al sistema de ISAPRES (4%) con respecto al porcentaje de 
población chilena afiliada a dicho sistema (19%), según datos publicados en el informe elaborado por el Servicio 
Jesuita a Migrantes, el Colegio Médico y el Instituto de Ciencias e Innovación en Medicina (2022). Vale la pena 
mencionar que es en el norte del país donde la población extranjera presenta los índices de pobreza más elevados 
y las tasas más bajas de inserción laboral (Stefoni, Vicuña y Contreras, 2022).

El Ministerio de Salud desde hace años implementa medidas específicas dirigidas a garantizar la atención de 
la salud de las personas migrantes. En 2003 se pusieron en marcha medidas para garantizar la atención de la 
salud de las mujeres embarazadas (Circular núm. 1179/2003). Desde entonces la normativa se ha ido ajustando 
para asegurar gradualmente los derechos de esta población en los ámbitos de la seguridad social y laboral, así 
como para garantizar su acceso a la atención materno-infantil, las campañas de inmunización, los servicios de 
urgencias, y los servicios para para personas refugiadas o víctimas de trata de personas y de tráfico ilícito de 
población migrante (Cabieses, 2021). Destacan dentro de estas medidas el Decreto núm. 84 sobre atención de 
urgencia a trabajadores migratorios y sus familias; la Resolución Exenta núm. 1914 sobre atención a niños, niñas 
y adolescentes menores de 18 años que asegura la atención en igualdad de condiciones con la población local, 
y la atención desvinculada de la tramitación del permiso de residencia (Circular A15 núm. 6/2015) (Cabieses et al, 
2021).

En 2015 se lanzó un Piloto Nacional de Salud de Personas Migrantes Internacionales que se ejecutó en 2016 
y 2017. La evaluación de este plan permitió la formulación de la Política de Salud de Migrantes Internacionales, 
lanzada en 2017. Esta política de salud tiene ocho objetivos específicos (Cabieses et al., 2021, pág. 36):

i) Promover la participación de las personas migrantes internacionales en el desarrollo, el seguimiento y la 
evaluación de las políticas y los programas sanitarios de los que participan.

ii) Garantizar el acceso equitativo de las personas migrantes internacionales a la promoción, la prevención y 
la atención de la salud.

iii) Caracterizar la situación de salud y sus tendencias, e incluir el acceso de las personas migrantes 
internacionales a la atención de la salud.

iv) Favorecer el enfoque intersectorial en la promoción de la salud de las personas migrantes internacionales 
con base en el lema “salud en todas las políticas” con la finalidad de buscar soluciones conjuntas que respondan 
a la complejidad que conlleva la migración.

v) Desarrollar acciones dirigidas a reducir desigualdades en materia de acceso a la salud que afectan a las 
personas migrantes internacionales.
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vi) Promover acciones específicas para reducir la discriminación, la xenofobia y la estigmatización de las 
personas migrantes internacionales.

vii) Desarrollar estrategias de salud pertinentes que respondan, en materia de salud, a las necesidades y las 
particularidades culturales, lingüísticas, de género y de ciclo de vida de las personas migrantes internacionales.

viii) Promover estrategias de salud que permitan el diálogo intercultural entre las diversas comunidades para 
favorecer la cohesión social.

Pese a estos avances, subsisten barreras que dificultan el acceso a la salud. En un reciente estudio desarrollado 
para el Banco Mundial se mencionan barreras de tipo institucional, cultural y de información (Stefoni et al., 2022). 
Las primeras refieren, por ejemplo, al hecho de que en diversos centros médicos aún se solicitan documentos 
vigentes o un RUT para atender a la población. Las barreras culturales señalan la importancia de lograr que el 
acceso a la salud sea culturalmente pertinente (Cabieses et al., 2021). Es decir, no basta con garantizar el acceso 
si no existe un tratamiento respetuoso de todas las personas atendidas. Esta situación afecta principalmente a 
la población haitiana, que es frecuentemente maltratada y discriminada por el personal de salud. Las barreras 
de información refieren a la dificultad que tienen las personas migrantes para acceder a información completa y 
pertinente sobre el funcionamiento del sistema de salud en Chile.

4.3. Vivienda

Chile enfrenta un déficit de viviendas que se incrementó fuertemente durante la pandemia. Se registra un total 
de 969 asentamientos a nivel nacional, cifra alcanzada con anterioridad únicamente en la década de 1990, y cerca 
de 82.000 familias han ocupado un terreno desocupado con el propósito de construir allí una vivienda (Centro 
de Estudios Socioterritoriales, Techo-Chile y Fundación Vivienda, 2021). Esas familias están compuestas por 
población nacional y por población migrante proveniente de América Latina y el Caribe, que se asienta en terrenos 
periféricos y no deseados de las ciudades. La masificación de los campamentos responde, en primer lugar, a la 
existencia de un creciente déficit habitacional, al que el Estado chileno no ha respondido oportunamente, pues 
la producción de viviendas de interés social es baja. En segundo lugar, el aumento constante del valor de los 
alquileres, ya sea en el mercado formal o informal, limita las posibilidades de las familias de acceder a la vivienda. 
La decisión de mudarse a un campamento no resulta sencilla para las familias migrantes, que relatan que viven 
experiencias de abuso en el mercado de arriendo, donde deben enfrentar cobros indiscriminados y la precariedad 
de las instalaciones (Contreras, Ala-Louko y Labbé, 2015). De esta manera, los campamentos se posicionan como 
la mejor opción para solucionar su situación habitacional, pues allí algunas familias pueden habitar por varios años.

En lo que respecta a las políticas, es clave considerar que la ubicación de estos asentamientos, usualmente 
situados fuera de los límites urbanos, ha contribuido a una invisibilización sistemática de la población que allí 
reside, ya que las autoridades no atienden ni censan a sus habitantes, ni les entregan información sobre cómo 
resolver sus problemas habitacionales. Además, las autoridades han ordenado una serie de desalojos forzosos, 
que no solo constituyen una violación de los derechos humanos, sino que también complejizan la crisis habitacional 
en Chile.

El estudio del Centro de Estudios Socioterritoriales, Techo-Chile y Fundación Vivienda (2021) concluye que las 
principales barreras para acceder a la vivienda son la falta de documentación, que dificulta el acceso a subsidios 
estatales para el arriendo o la compra, y el cobro de alquileres abusivos, producto de los prejuicios o del hecho de 
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que los arrendadores se aprovechan de que, muchas veces, el arriendo informal es la única posibilidad que tienen 
algunas familias de acceder a un lugar donde vivir.

5. Efectos de la migración en la sociedad y la economía del país

En esta sección se analizan los efectos de la migración en la sociedad y la economía del país, con base en el 
examen de la literatura empírica disponible sobre la materia.

5.1. Inserción en el mercado laboral

La contribución que genera la migración en términos demográficos, examinada anteriormente, se traduce 
también en una contribución a la dinámica del mercado laboral, tanto en términos de participación en la fuerza 
productiva como en lo que respecta a la generación y el crecimiento del PIB (Canales, 2022).

En el gráfico 6 se observa el crecimiento de la fuerza de trabajo migrante desde 2009 hasta 2017. Este crecimiento 
se expresa también en términos del porcentaje que la fuerza de trabajo migrante representa respecto de la fuerza 
de trabajo nacional. Canales señala que, si en 2009 aquella representó el 1,6% de la fuerza de trabajo total 
(115.710 personas), en 2017 pasó a representar un 6,5% (550.161 personas). Al desagregar los datos por zonas, este 
porcentaje asciende a un 11,9% en la Región Metropolitana y a un 11,7% en la macrozona norte (Canales, 2022).

Gráfico 6. Trabajadores inmigrantes (en número de trabajadores) en Chile, 2009-2017
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Fuente: Alejandro Canales, “Estudio de las contribuciones de las migraciones recientes al desarrollo sostenible: el caso de Chile”, en Sobre las contribuciones de la 
migración al desarrollo sostenible. Estudios en países seleccionados, LC/TS.2021/195, editado por Jorge Martínez Pizarro y María Verónica Cano Christiny, Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, Naciones Unidas, 2022.

Al analizar la tasa de participación de la población migrante en la actividad, desagregada por sexo, se observa 
una diferencia importante. La tasa de participación en Chile asciende a un 72,6% entre los hombres y a un 47,7% 
entre las mujeres. En el caso de la población migrante la participación masculina es del 74,8% y la femenina 
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es del 56,7% (Canales, 2022). Ahora bien, si se considera solo a la población migrante proveniente del Estado 
Plurinacional de Bolivia, Colombia, Haití, el Perú y la República Bolivariana de Venezuela, la tasa de participación 
de hombres y mujeres es muy superior, y alcanza casi un 90% y un 74%, respectivamente (Canales, 2022). Estas 
elevadas tasas de participación confirman que se trata de una inmigración de tipo laboral y que el trabajo adquiere 
una centralidad fundamental.

Al analizar la inserción laboral de la población migrante se observa una importante concentración de hombres 
en el sector del comercio (31,4%) y en el sector de la construcción (18,4%), cuya participación es superior a la de 
la población local. En lo que respecta a las mujeres también se observa una mayor concentración de mujeres 
migrantes en el sector del comercio (33,1%) y en el sector de los servicios personales, que comprenden el trabajo 
remunerado del hogar y los servicios de cuidado (23%).

La alta participación de las mujeres en las tareas de cuidado obliga a pensar en el papel clave que ellas 
desempeñan en la economía de los cuidados en Chile, dada la centralidad de este sector para el desarrollo 
económico del país (Acosta, 2013).

Cuadro 2. Inserción laboral de la población según sector de actividad, sexo y origen (en porcentajes) en Chile, 
2017

Sector de actividad

Hombres Mujeres

Total Población 
nativa

Población 
migrante Total Población 

nativa
Población 
migrante

En porcentajes

Silvoagropecuario 9,3 9,7 4,5 3,7 3,7 2,6

Minería 3,1 3,2 1,5 0,5 0,5 0,4

Industria 9,3 9,2 10,1 5,0 5,0 4,5

Electricidad, gas y agua 1,3 1,3 1,1 0,4 0,4 0,3

Construcción 15,2 15,0 18,4 1,3 1,3 1,4

Comercio 20,0 19,3 31,4 27,5 27,1 33,1

Transporte 14,5 14,7 11,4 4,0 4,0 3,8

Servicios empresariales 11,8 11,9 10,4 13,7 13,6 14,8

Servicios sociales 13,4 13,8 8,0 31,9 33,2 16,0

Servicios personales 2,0 1,9 3,3 12,1 11,2 23,0

Total 100 100 100 100 100 100

Fuente: Alejandro Canales, “Estudio de las contribuciones de las migraciones recientes al desarrollo sostenible: el caso de Chile”, en Sobre las contribuciones de la 
migración al desarrollo sostenible. Estudios en países seleccionados, LC/TS.2021/195, editado por Jorge Martínez Pizarro y María Verónica Cano Christiny, Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, Naciones Unidas, 2022, cuadro I.5, pág. 52.

 
El estudio de Contreras y Gallardo (2020) analiza los efectos de la migración en el mercado laboral. Con base 

en datos del Censo y de la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), y a partir del uso de 
variables instrumentales, los autores citados muestran que el fenómeno migratorio ha provocado una disminución 
del 2% al 3% de los salarios de los trabajadores nativos poco cualificados que compiten con los trabajadores 
inmigrantes más cualificados, especialmente en el caso de los hombres. Esto sugiere un efecto provocado por la 
competencia que se produce entre los trabajadores nativos y los trabajadores inmigrantes más cualificados en los 
mercados laborales locales.
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A pesar de que la literatura al respecto no es muy amplia, también se pueden sacar algunas conclusiones tomando 
en cuenta la evidencia internacional. El Banco Central (2019), por ejemplo, extrajo algunas conclusiones a partir 
de dicha evidencia: “Es de esperar que continúen observándose efectos en el mercado laboral a medida que los 
inmigrantes se integran a este. Concretamente una contención en los incrementos salariales reales y las presiones 
inflacionarias. Asimismo, es de esperar un aumento de la inversión. A mediano plazo debería generar efectos 
positivos en el crecimiento tendencial, dado el aumento de la fuerza laboral y los ajustes en la productividad”.

En el cuadro 3 se muestra distribución de la población migrante según sector económico, y la distribución de 
la población poco cualificada nativa y migrante según sector económico (con base en la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme (CIIU) de las actividades económicas de 2 dígitos). Estos datos muestran que la población 
migrante tiende a participar en todos los sectores de forma bastante heterogénea. En el cuadro, donde los 
datos se ordenan de forma descendente según la distribución de la población migrante por sector, se observa 
que el sector del comercio al por mayor y al por menor emplea a la mayor parte de los trabajadores migrantes 
(21,9%), seguido del sector de hoteles y restaurantes (14,4%), el sector inmobiliario (12,3%) y el sector de hogares 
particulares con servicio doméstico (10,2%). Todos los demás sectores se sitúan por debajo del 10%. La cuarta 
columna muestra la distribución por sector económico de la población chilena con al menos 12 años de educación 
(baja cualificación). En general, la población chilena que presenta el nivel de educación más bajo tiende a trabajar 
en los sectores donde la población migrante es más numerosa. La distribución de la población migrante con bajo 
nivel educativo en todos los sectores muestra un patrón similar, como puede observarse en la quinta columna 
del cuadro 3. Específicamente, el sector del comercio mayorista y minorista —principal empleador de población 
migrante— concentra la proporción más alta de población nativa poco cualificada y migrante. Finalmente, las dos 
últimas columnas muestran el promedio de años de educación de la población nativa y migrante, aspecto en que 
la segunda supera a la primera en la mayoría de los casos.
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Cuadro 3. Distribución de la población migrante según sector económico, y distribución de la población poco 
cualificada según sector económico y origen (en porcentajes) en Chile, 2017

Sector de actividad

Población migrante Población poco cualificada 
(en porcentajes) Media de años de educación

En número de 
personas

En 
porcentajes Fracción Población 

nativa
Población 
migrante

Población 
nativa

Población 
migrante

Venta al por mayor y al 
detalle 110.830 21,89% 0,071 22,66% 23,35% 11,54 13,19

Hoteles y restaurantes 72.705 14,36% 0,184 4,77% 14,24% 11,83 13,29

Actividades 
inmobiliarias y 
empresariales

62.323 12,31% 0,105 4,61% 6,57% 13,93 15,21

Viviendas particulares 
con trabajadores 
remunerados del hogar

51.815 10,24% 0,109 8,30% 12,95% 9,31 12,17

Industrias 
manufactureras 47.490 9,38% 0,065 10,71% 12,06% 11,58 12,56

Construcción 46.978 9,28% 0,067 11,18% 13,14% 10,79 12,08

Transporte, 
almacenamiento y 
comunicación

25.078 4,95% 0,044 8,16% 4,06% 11,95 14,28

Servicios sociales y de 
atención sanitaria 21.989 4,34% 0,049 2,56% 1,84% 14,82 16,11

Otras actividades de 
servicio comunitario 20.236 4,00% 0,068 3,32% 3,56% 12,78 13,79

Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y 
pesca

17.975 3,55% 0,025 13,62% 5,47% 8,89 10,87

Enseñanza 13.337 2,63% 0,022 3,47% 1,25% 15,10 15,27

Finanzas 6.303 1,25% 0,051 0,70% 0,28% 14,73 16,59

Administración pública 
y defensa 5.388 1,06% 0,014 3,52% 0,54% 13,72 15,50

Explotación de minas y 
canteras 2.549 0,50% 0,018 1,70% 0,53% 12,98 12,63

Suministro de 
electricidad, gas y agua 800 0,16% 0,014 0,71% 0,15% 12,61 13,66

Organizaciones 
y órganos 
extraterritoriales

438 0,09% 0,517 0,00% 0,00% 14,66 17,16

Total 506,234 100,00% 0,065 100,00% 100,00% 12,03 13,44

Fuente: Elaboración con base en datos consultados en la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 2017. 
Nota: Los cálculos se realizaron utilizando factores de expansión regional. La baja cualificación consiste en tener 12 años de escolaridad o menos.
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Aninat y Vergara (2019) también analizan la realidad de la población migrante en Chile desde distintas 
perspectivas. Examinan el mercado laboral de la población migrante en el período 2006-2017 y señalan que 
dicha población percibía mayores ingresos promedio que la población local, pero en 2017 ambos ingresos 
convergieron. Los autores también señalan que la proporción de población inmigrante con empleo a tiempo 
indefinido fue superior, en el período analizado, a la proporción de población local con empleo de ese tipo, 
y que la población inmigrante trabajó más horas que la población nativa. Esto último se explica básicamente 
porque las mujeres inmigrantes trabajan más horas que las mujeres chilenas. Con respecto al premio o el castigo 
salarial a los trabajadores inmigrantes en Chile, se registró un premio del 11,9% en 2006 que pasó a convertirse 
en un castigo del 16,9% en 2017. Esto podría deberse a las mayores dificultades que existen actualmente para 
regularizar los permisos de trabajo, lo que significa que la población migrante pasa más tiempo en la economía 
informal.

5.2. Inserción social y cultural

Según datos de la Encuesta Nacional Bicentenario, un proyecto de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
el 78% de las personas consultadas consideran que el número de inmigrantes en Chile es excesivo, un valor 
18 puntos porcentuales más alto que el registrado en 2020. Por otra parte, un 64% considera que actualmente 
existe un gran conflicto entre la población chilena y la extranjera, cifra 16 puntos porcentuales más elevada que 
la registrada en 2019. A su vez, la gran mayoría de las personas encuestadas declaran no haber tenido malas 
experiencias con personas migrantes. La misma encuesta refleja que existe un menor consenso respecto a la idea 
de que las personas migrantes regulares que residen en el país deberían disfrutar de los mismos derechos que 
corresponden a la población nativa. Mientras que en 2019 el 79% de las personas consultadas estaban muy de 
acuerdo o de acuerdo con que las personas extranjeras en situación legal tuvieran acceso a beneficios en materia 
de salud, educación y vivienda en igualdad de condiciones con la población chilena, en 2021 esa cifra disminuyó 
a un 67% (Stefoni, Bravo y Liberona, 2022). Las autoras se plantean por qué las percepciones negativas sobre la 
migración han aumentado en el último tiempo. Sostienen que, más allá del incremento numérico de la población 
migrante, es el discurso público que se construye en torno a esas cifras lo que genera una percepción cada vez 
más negativa y menos tolerante hacia la migración, y señalan, por tanto, la importancia que adquiere el discurso 
público de las autoridades políticas y de los medios de comunicación.

Las representaciones negativas y la desconfianza hacia distintos colectivos (como, por ejemplo, las personas 
colombianas, haitianas y venezolanas) dificultan el proceso de inserción social de esta población, pues la 
desconfianza se instala en diversos actores como los empleadores, los arrendatarios o el funcionariado público, 
por mencionar algunos.

Un aspecto que ha sido debatido ampliamente refiere a los niveles de discriminación, racismo y xenofobia que 
la población nativa expresa hacia la población extranjera. Estos elementos actúan como ejes de diferenciación 
que sitúan a los colectivos de migrantes en una posición de subordinación respecto de la población local. 
Investigaciones como la realizada por Liberona Concha (2015) en la frontera norte destacan la persistencia de esas 
distinciones: “las ideas racistas no han desaparecido de los imaginarios colectivos de la población chilena y de 
sus instituciones. Al contrario, la presencia de población ‘negra’ genera controversia, y existen fronteras sociales 
potentes entre la población nacional y la población colombiana, afrodescendiente o no” (Liberona Concha, 2015, 
pág. 42).
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Esta situación se vive con especial crudeza en las escuelas. Trabajos como los de Pavez Soto (2012), Tijoux 
(2013) o Riedemann y Stefoni (2015), entre otros, hacen referencia a los prejuicios existentes, que se basan en 
comprensiones racializadas del estudiantado migrante. La situación se repite en distintas ciudades del país, 
tal como documentan Bustos González y Gairín Sallán para Arica (2017), Cárdenas para Antofagasta (2006) y 
Micheletti en el Maule (2016), entre otros.

Por otra parte, la alta concentración de población extranjera en los sectores más vulnerables de la economía 
indica la existencia de un mercado laboral fuertemente segregado, especialmente en lo que respecta a 
nacionalidades como la haitiana. Por ejemplo, según la Encuesta Voces Migrantes 2021 realizada por el Servicio 
Jesuita a Migrantes (2021c), el 36,1% de la población migrante trabaja en el área de servicios y ventas.

En cuanto a la interacción entre la sociedad de destino y la población migrante, con base en el estudio de una 
muestra autoseleccionada de trabajadores de Santiago, González et al. (2010) afirman que un mayor contacto 
entre la población chilena y la peruana reduce los prejuicios de ambos grupos, dado que disminuye la ansiedad y 
la sensación de amenaza. Por otro lado, un estudio de González y Brown (2016) realizado en el contexto escolar 
muestra que el contacto entre estudiantes de origen chileno y estudiantes inmigrantes de origen peruano puede 
incidir en las preferencias de aculturación de los miembros de las mayorías al aumentar el sentimiento psicológico 
de confianza intergrupal y la percepción de similitudes con los grupos de inmigrantes. Además, también con 
relación al ámbito escolar, resultados presentados por Aninat y Vergara (2020), basados en datos de la Agencia 
de Calidad de la Educación, indican que estar en contacto con una mayor proporción de estudiantes inmigrantes 
a nivel de grado disminuiría el nivel en que el estudiantado nativo declara ser víctima de discriminación y violencia 
dentro del establecimiento escolar, y reduciría también los niveles de violencia que ese grupo percibe en el centro 
educativo.

Con base en información de los estudios nacionales de opinión pública del Centro de Estudio Públicos (CEP), 
Aninat y Vergara (2020) señalan que las personas que viven en entornos socialmente diversos como consecuencia 
de la inmigración tienen más actitudes antiinmigración, pero solo cuando expresan una visión pesimista de la 
situación económica del país. Esas asociaciones no dependerían del país del cual proviene la población migrante.

Por último, existen ciertos efectos de la inmigración que constituyen más una creencia popular que una realidad. 
Uno de esos mitos consiste en asociar el crecimiento de la migración con el aumento de las tasas de delincuencia 
(Aninat y Vergara, 2020). Los autores citados señalan que esta creencia no tiene asidero en la realidad, ya que 
la población extranjera está subrepresentada en la comisión de delitos y su participación en actos delictivos se 
ha reducido con el tiempo. De acuerdo con un estudio realizado por el Servicio Jesuita a Migrantes con base en 
información solicitada por transparencia a la Gendarmería, Carabineros de Chile y la Subsecretaría de Prevención 
del Delito, el “aumento de población extranjera residente en Chile entre 2010 y 2019 no ha traído consigo un 
aumento porcentual de personas extranjeras en calidad de victimarias, como tampoco de privadas de libertad, 
disminuyendo incluso dichos porcentajes en los últimos años” (Servicio Jesuita a Migrantes, 2020, pág. 4). El 
estudio concluye que en 2019 solo el 1,4% de la población extranjera tuvo relación con el sistema penal en calidad 
de victimaria (porcentaje que ascendió a un 4,1% entre la población chilena). El informe, sin embargo, establece una 
distinción importante. La población extranjera tiene una mayor representatividad en calidad de imputada, pero lo 
opuesto ocurre cuando se considera a las personas condenadas. La mayoría de los internos chilenos tienen una 
sentencia condenatoria (70%) y solo un 30% de los presos lo están en carácter de imputados. En cambio, en lo que 
respecta a la población penal extranjera, casi la mitad (46%) estaba privada de la libertad por estar imputada. Una 
de las hipótesis que se plantean en el estudio citado es que una parte significativa de las personas imputadas lo 
están por haber actuado como “correos humanos” para el traslado de drogas. Esta población específica se dedica, 
por lo tanto, al transporte de drogas y no tiene relación con el fenómeno migratorio. El estudio finalmente indica 
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que en 2019 “el mayor porcentaje de la población penal extranjera se encontraba privada de libertad por delito 
de drogas (67% vs. un 18% de la población penal chilena), y se encontraban mayormente en prisiones de la zona 
norte (56% vs, 13%)” (Servicio Jesuita a Migrantes, 2020, pág. 4).

6. Retos y desafíos de la política migratoria

Chile ha experimentado en las últimas décadas un crecimiento sostenido de la población migrante. Durante 
esos años se produjeron avances en distintas materias. Se aprobaron e implementaron una serie de normativas 
orientadas a asegurar los derechos de las personas migrantes, especialmente en las áreas de la educación y la 
salud. Se implementaron políticas de inclusión, se realizaron cuatro procesos de regularización migratoria, y se 
crearon oficinas de atención a la población migrante en distintas municipalidades del país, entre muchas otras 
iniciativas.

No cabe duda de que los continuos flujos de población migrante han transformado la cultura chilena. Hoy el país 
es más diverso y heterogéneo. El desafío, por tanto, consiste en lograr que la población que ha escogido a Chile 
como un destino para desarrollar sus proyectos de vida se desarrolle en las mismas condiciones que la población 
local, y cuente con los mismos derechos y con las mismas oportunidades para participar del mercado de trabajo 
y de la vida política y social. Ello requiere implementar una serie de medidas, puesto que no hacerlo genera 
desigualdades de distinto tipo y en distintos niveles.

En lo que respecta al ámbito de la gobernabilidad migratoria, un primer paso es la regularización. La demora 
para realizar la regularización migratoria excede con creces lo razonable. A este respecto el Estado debe proveer 
un servicio de calidad a la población, ya que, a consecuencia de las demoras, la población migrante no cuenta 
con los documentos necesarios para llevar adelante su proceso de inserción social. La caducidad del carné de 
identidad, por ejemplo, y la imposibilidad de renovarlo debido a que las visas siguen en trámite, significa negarle 
a la población migrante el acceso a una serie de derechos fundamentales.

También es preciso establecer un mecanismo que permita la regularización de las personas que ingresaron 
por pasos no habilitados. La propuesta de que esas personas salgan del país, soliciten una visa desde el exterior 
y esperen una respuesta para ingresar nuevamente de manera regular es inviable para quienes han ingresado 
desde 2020 en adelante. Tal como se indicó, la mayoría de esas personas no cuentan con pasaportes ni con 
documentos, y no tienen recursos para salir, esperar y volver a ingresar.

En segundo lugar, es preciso fortalecer y monitorear el funcionamiento del Servicio Nacional de Migraciones y 
promulgar el reglamento de la nueva ley de migraciones, que contempla la creación del mencionado servicio y 
establece sus objetivos.

En tercer lugar, es preciso que Chile firme el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular. Si 
bien el pacto no es vinculante, constituye un instrumento que permite orientar la política migratoria nacional con 
base en principios dirigidos a garantizar la protección de los derechos de las personas migrantes.

En el ámbito de la política migratoria y la inclusión, la regularización constituye el primer paso para avanzar 
hacia la inclusión, pues conlleva el reconocimiento de todos los derechos de la población migrante en igualdad de 
condiciones con la población local. Sin embargo, avanzar hacia la inclusión requiere tomar en consideración las 
distintas dimensiones de la vida social: la educación, la salud, la vivienda y el empleo.
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En materia de educación, actualmente el Estado chileno reconoce y garantiza el derecho a la educación de la 
población migrante, independientemente de su situación migratoria. A lo largo de los años el Estado ha generado 
diversos instrumentos (circulares, decretos y leyes) que permiten garantizar ese derecho, en consonancia con la 
normativa internacional en materia de derechos humanos.

Pese a ello, existen barreras que dificultan en la práctica el ejercicio de ese derecho. En este contexto es 
importante identificar los factores que inciden en la menor participación del estudiantado extranjero en el 
sistema escolar, los cuales se han analizado en este trabajo. La reciente migración venezolana plantea un desafío 
importante al respecto, pues las precarias condiciones de vida que enfrenta dicha población podrían dificultar el 
acceso al sistema escolar de los niños, las niñas y las personas adolescentes de origen venezolano.

Hasta que comenzó la pandemia, el Ministerio de Educación realizó acciones dirigidas a promover políticas 
interculturales en el sistema escolar, con el objeto de fortalecer el proceso de inclusión sociocultural de los niños, 
las niñas y las personas adolescentes extranjeras. Sin embargo, durante la pandemia esos programas se vieron 
interrumpidos. En el contexto del retorno a clases será fundamental promover la convivencia con base en el 
desarrollo de una perspectiva intercultural en los espacios educativos. Esta acción no debe desarrollarse solo 
en los establecimientos que tienen gran presencia de estudiantes extranjeros, sino que debe abarcar a todo el 
sistema escolar (Stefoni et al., 2019).

Otro aspecto que requiere ser analizado en profundidad es la incorporación de estudiantes de origen extranjero 
en la educación superior. Al respecto, es preciso identificar las barreras que podrían estar dificultando su acceso.

En materia de salud, el Estado chileno también ha avanzado en lo que respecta a garantizar este derecho a la 
población extranjera, independientemente de su situación migratoria. Pese a ello, los estudios consultados también 
identifican ciertas barreras que dificultan el acceso y que es preciso eliminar, a saber: barreras institucionales, 
barreras culturales y barreras de acceso a la información.

Un aspecto menos abordado por la política pública consiste en la incorporación de una perspectiva intercultural 
en el área de la salud. Las propuestas en este sentido plantean la incorporación de mediadores interculturales 
en los centros de atención y el fortalecimiento de la formación con pertinencia cultural de los profesionales de la 
salud.

Otro desafío relativo a la llegada reciente de población migrante se vincula con la salud mental. Las condiciones 
de extrema vulnerabilidad que vive este grupo y las situaciones de violencia que ha debido sortear conllevan 
elevados niveles de estrés y posibles traumas, por lo que la provisión de servicios de salud mental asume gran 
importancia.

En lo que respecta a la vivienda, la pandemia afectó duramente las condiciones de habitabilidad. El crecimiento 
del número de campamentos y la elevada, aunque no mayoritaria, presencia de población migrante son elementos 
clave a la hora de formular políticas de vivienda.

Al respecto, algunos aspectos a considerar son las condiciones de habitabilidad de los campamentos, la 
desregulación de los arriendos informales en las zonas céntricas de las ciudades y las dificultades que enfrenta la 
población migrante para acceder a subsidios para vivienda.

En lo que respecta al empleo, fortalecer el acceso al trabajo en condiciones de igualdad con la población local 
es uno de los grandes desafíos de la política migratoria. En este documento se ha señalado que la población 
migrante tiene un alto nivel de cualificación y que es elevada su participación en el mercado laboral. Se deben 
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diseñar mecanismos para facilitar la convalidación de títulos y la certificación de competencias, de modo que 
las personas migrantes puedan insertarse en el mercado de trabajo de acuerdo con su nivel de estudios y su 
experiencia laboral. Por otra parte, se debe favorecer el empleo formal, para lo que es necesario trabajar de forma 
conjunta con el sector privado.

Un tema crítico lo constituye la situación de las personas que carecen de documentos. La irregularidad migratoria 
determina que el único trabajo disponible sea de tipo informal, y expone a la población migrante a situaciones de 
abuso y de explotación laboral.
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